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   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2019-10034   Notifi cación de resolución de baja de ofi cio en el Padrón Municipal de 
Habitantes. Expediente EST.2019.10.29.BO.02.

   De conformidad con lo establecido en el artículo 72 del Real Decreto 1690/1986, de 11 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las Entidades Locales, 
se han tramitado expedientes de baja de ofi cio de inscripciones en el Padrón de Habitantes de este 
término municipal, y una vez recabado el informe favorable del Consejo de Empadronamiento, y no 
habiendo sido posible la notifi cación o no habiendo acudido el interesado a formalizar su situación 
en el Padrón, la concejala delegada en esta materia por Decreto de Alcaldía, adopta la siguiente, 

 RESOLUCIÓN 

 1º) Proceder a la baja de ofi cio en el Padrón Municipal de Habitantes de: 

 1. 51145937D 
 2. 72284488L 
 3. 72281337L 
 4. X5508692P 
 5. Y1098668H 
 6. 697247 
 7. X5472033B 
 8. X6719282Q 
 9. Y1033888Y 
 10. X9572502V 
 11. X8623384V 
 12. 13703003V 
 13. 13783027R 
 14. X2490460C 
 15. 72053784M 
 16. 72353810L 
 17. 48780926L 
 18. 72351365N 
 19. 72063647R 

 2º) Publicar esta Resolución en el Boletín Ofi cial del Estado, en cumplimiento de lo establecido 
en el artículo 45 de la Ley 39/2015; 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; con indicación de que, contra la misma, que agota la vía administrativa, 
se podrá interponer potestativamente recurso de reposición ante esta Alcaldía en el plazo de un 
mes, que se computará desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi cial del Estado. 
También se podrá interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente de citada pu-
blicación. Se podrá formular, asimismo, cualquier reclamación que entienda convenir a su derecho. 

 Santander, 8 de noviembre de 2019. 
 La jefa del Servicio de Estadística, 

 María Puerto Sánchez-Calero López. 
 2019/10034 
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